
FICHE AMENDEMENT 8

Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 22

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 22: El Tribunal de Cuentas

Añadir al punto 3:

3. Estará compuesto por un nacional de cada Estado miembro. El Consejo someterá una
propuesta al Parlamento Europeo, que lo nombrará por mayoría de sus miembros. Los
miembros del Tribunal ejercerán sus funciones con plena independencia.

Explication éventuelle :


